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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


EXPTE 1388

PROYECTO DE  LEY 

INICIADOR: Senador Provincial Jorge Antonio Abib -Partido Justicialista-.-

Título III de la Ley 4.752 "Régimen de

TEMA: Modificación de los artículos 88° y 89° Coparticipación Municipal".-

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: Que es de público y notorio conocimiento que la coparticipación provincial ha ido creciendo a favor de nuestra provincia, ingresando un caudal mayor de divisas en concepto de coparticipación federal de impuestos, pero, la distribución dentro del territorio provincial se encuentra limitado por porcentajes que ya hoy nadie discute que son insuficientes para afrontar las necesidades básicas insatisfechas de los pueblos de cada comunidad.-
En consecuencia, es necesario, reajustar elevando los porcentajes conforme a las necesidades de los mismos que integran en su conjunto el territorio provincial bajo el régimen federal de gobierno, tomando como base de partida los remanentes que ingresan desde la Nación a la Provincia de Corrientes.-

Por  ello,  es  necesario  modificar  la  base  global  de distribución a las comunas, elevando hasta un dieciséis por ciento 16% en el producido de los impuestos nacionales y provinciales.-

Que también se hace necesario, modificar la forma de distribución e interpretación de lo que se considera por población dentro de cada una de las jurisdicciones comunales, la cual fuera modificada por Decreto Ley Nº 99 del año 2.000, dándole a la misma una interpretación mezquina y desasertada, en perjuicio de los pueblos.-

Es indudable que los gobernantes comunales tienen que atender las necesidades no solo de los habitantes de las zonas urbanas, sino también, de las zonas suburbanas y rurales, ya que todos en su conjunto constituyen la población de una comuna, asistiéndole en salud, necesidades básicas insatisfechas, etc.-

El censo  nacional  de  población  del  año  2.001   ha demostrado un acabado aumento de la misma no solo en las ciudades más pobladas, sino también en las suburbanas y rurales.-

Por ello, menester y competencia nuestra, reordenar la legislación vigente teniendo en cuenta los ingresos a la provincia y las variaciones y necesidades de los pueblos municipales.-

Para ello solicito a mis pares se sirvan acompañar el proyecto de ley dando sanción definitiva a la misma.-
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY
ARTICULO 1 °. - SUSTITUYESE el artículo 1° de la Ley Provincial Nº 5120, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTICULO 1°. - MODIFICASE el artículo 87° de la Ley Nº 4758, el que quedará redactado de la siguiente manera:
"La participación municipal en el producido de los impuestos nacionales o provinciales, será del TRECE COMA CINCUENTA POR CIENTO (13,5O%) a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, sobre el importe total recaudado durante el ejercicio, considerando:
a) Coparticipación de los impuestos nacionales distribuidos de acuerdo a las Leyes y Pactos Fiscales vigentes. -
"b) Impuestos provinciales, excepto el Inmobiliario Urbano y Suburbano. -
c} Quedan excluidos de las bases de cálculo, los importes afec​tados legalmente a fondos y/o cuentas especiales. -
Establécese que el UNO COMA CINCUENTA POR CIENTO (1,50%) de la participación municipal a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser imputado específicamente a obras públicas a realizarse en los respectivos municipios.'Los Proyectos de Obras serán elevados y aprobados por Resolución fundada del Ministerio de Obras y Servicios Públicos. - El Ministerio de Hacienda y Finanzas librará los fondos parciales conforme a los Certificados de Obras que se aprueben. -"
ARTICULO 2 °. - SUSTITUYESE el artículo 1° del Decreto Ley Nº 99, de fecha 22 de noviembre de 2000, el que quedará redactado de la siguiente manera:
ARTICULO 1°. - MODIFICASE el artículo 89° de la Ley Nº 4755, el que quedará redactado de la siguiente manera:
"El monto determinado conforme al artículo 88° de la Ley Nº 47S2, se distribuirá en función del índice calculado en base a datos del último Censo Nacional, conformándose los mismos de la siguiente manera:
a) El OCHENTA Y CINCO POB CIENTO (85%) en función direc​tamente proporcional a la población de cada Municipio, entendiéndose por po​blación, la urbana, suburbana y la rural.-
b) El QUINCE POR CIENTO (15%) distribuido en partes iguales a cada Municipio. -"
ARTICULO 3 °. - FACULTASE al Poder Ejecutivo Provincial, para que a través del Ministerio de Hacienda y Finanzas, disponga los recursos necesarios para el cumplimiento de lo preceptuado por la presente Ley-
ARTICULO 4 °. -   DEFORMA.
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